
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2021-00137 

PROCESO:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

DEMANDANTE: DAVIVIENDA 

DEMANDADO: LUIS HERNANDO BARCO BARCO 

  

Se requiere al apoderado de la parte demandante, para que informe sobre la 

materialización del despacho comisorio dirigido a la Secretaría de Tránsito de esta 

ciudad y que fue enviado con copia a su correo electrónico para el seguimiento 

correspondiente y para que de ser el caso se ponga en contacto con la entidad y/o 

realice cualquier gestión para lograr el cometido.   

 

Para lo cual tiene un término de 30 días, so pena de dar aplicación al artículo 317 del 

C.G.P, esto es, dar por terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

JCB 
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VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS
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